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RESUMEN 

El presente trabajo forma parte del recorrido propuesto en el marco de la investigación titulada “La 

categoría de asexualidad desde un abordaje psicoanalítico”, cuyo objetivo principal consiste en explorar 

dicha categoría a partir de las definiciones que han sido propuestas en los últimos años (cf. Bogaert, 

2006, 2012; Prause & Graham, 2007), y a fines de apreciar su alcance para nombrar un modo novedoso 

de posicionamiento subjetivo en materia sexual. 

A partir de lo señalado previamente, el presente escrito lleva adelante un trabajo de análisis y revisión 

bibliográfica de fuentes relevantes, que forma parte de la fase inicial del proyecto.  

Se comienza haciendo referencia a algunas de las particularidades atribuidas a nuestro tiempo histórico, 

caracterizado por vertiginosos cambios en los modos de organización social, costumbres y discursos 

vigentes. En este marco, se hace referencia específicamente al panorama contemporáneo en materia de 
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sexualidad, que algunos estudiosos no dudan en identificar como de ‘democratización’ o ‘democracia’ 

sexual. De esta manera se intenta dar cuenta, por una parte, de los avances en el reconocimiento y la 

legitimación de las diferencias en este terreno; mientras que por otro lado, algunos advierten el 

delicado revés que ello podría suponer en caso de ser elevado a posiciones radicales (Béjin, 1982; 

Fassin, 2006). En este panorama cambiante, asistimos a una multiplicación y empoderamiento de 

colectivos que suelen ser llamados de modo genérico ‘minorías sexuales’, y cuya importancia se 

desplegó históricamente de la mano de los diversos reclamos y luchas que han sostenido y sostienen 

aún hoy. Sin embargo, aquel colectivo objeto de nuestro análisis difícilmente se reconozca en dicha 

denominación ─de la que en algunos casos vemos que se aparta abiertamente─ en tanto toma como 

rasgo identitario la no asimilación, o la imposibilidad de asimilación, a categorías sexuales. 

Paradójicamente, suele ser ubicado como una orientación sexual más, cuya existencia pasó muchas 

veces desapercibida. A pesar de ello, algunos análisis sostienen que la asexualidad tal y como la 

hallamos hoy es un fenómeno característico de nuestra era histórica. 

En recorridos previos, hemos hecho referencia a la importancia que este fenómeno viene adquiriendo 

en los últimos tiempos, así como a las contadas aproximaciones teóricas que existen desde disciplinas 

como la sociología, la antropología y la psicología. Señalamos entonces la dificultad de hallar una visión 

comprensiva del mismo, que se aprecia en la coexistencia de definiciones alternativas entre los 

estudiosos. Luego de conocer y reseñar los antecedentes substantivos, nos dedicamos a ubicar las 

propuestas vigentes y con mayor aceptación en la actualidad: aquellas que tienen por finalidad una 

clasificación estadística.  

A modo de continuación, el presente recorrido se consagra, específicamente, a analizar las definiciones 

vigentes (especialmente: Bogaert, 2012). Para ello se han recortado algunas nociones que, a nuestro 

criterio, resultan cardinales en las propuestas de los autores, entre las cuales se destacan las de 

‘identidad sexual’ y ‘deseo sexual’. A continuación, se puntualizan los sentidos y las implicancias que 

esos mismos términos adoptan al interior del corpus teórico psicoanalítico.  Seguidamente se justifica el 

modo de proceder, sosteniendo que sólo a partir de establecer el uso diferencial de estas nociones 

resulta posible instalar un terreno de interlocución fecundo. Por este motivo, las categorías presentadas 

son propuestas, a los fines del análisis, como operadores de lectura, que permiten apreciar cercanías y 

divergencias en las aproximaciones al fenómeno y en las elucidaciones que de allí se derivan.  

Finalmente, se despliegan conclusiones parciales a las que se aborda luego del recorrido, para asimismo 

dejar señaladas vías posibles de continuación en el análisis del tema, entre las que se destaca la 

pregunta por la existencia de presentaciones clínicas diversas que podrían quedar contenidas en la 

categoría de asexualidad a partir de una definición estadística como la sostenida actualmente.  


